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ARTICULO DE OFICIO.

Comandancia general de la provincia de Córdoba. = El
Excmo. Sr. Capitan General de Audalucia con fecha de 21
del actual me dice lo siguiente.=- El Sr. Inspector general de
Infanteria en t.° del corriente me dice lo que sigue.=Excmo.
Sr. -.1.7:Para que las clases de Cadetes y Sargentos primeros del
arma de mi cargo, puedan obtener el grado inmediato que
la inagotable munificencia de la REYNA N. S. se dignó con-
ceder al exercito por via de indemnizacion, en Real orden de
6 dé Setiembre último y con sugecion ä lo prevenido en las
de 23 de Febrero de 1823 , 17 Febrero y 22 de Julio de
1829 , he de merecer de la bondad de V. E. se sirva hacer
saber ä los de una y otra clase que se hallen en el distrito de
su digno mando, bien sea en calidad de escedentes , 6 sepa-
rados del servicio por cualquiera causa , .me remitan sus res-
pectivas instancias documentadas acreditando su derecho, ea.
el concepto de que para obtar ä este grado han de contar
los Cadetes -mayor antiguedad que la de lo de Diciembre de
1823, y que la de 24 de Enero de 1820 los Sargentos pri-
meros, debiendo estos ser efectivos con antelacion al 1 o de
Diciembre de 1825, y los que se hallen retirados 6 licencia-
dos han de haber verificado su separaCion del servicio con
posterioridad ä esta fecha. _= Y lo traslado ä N' • S. para que
se .sirva hacerlo saber ä los Cadetes y Sargentos primeros de
infanteria que existen en ese punto. Lo que hago saber ä •

los individuos de las clases espresadas que residan en esta pro-
vincia para su conocimiento , y que teniendo las circunstancias
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• que se precienen9irijan sus instancias documentadas al Excmo.
Sr. Inspector general de infanteria. =Córdoba 24 de Octu-
bre - de 1834. =2E1 Marques de la Concordia.

Alcaldia mayor 1. a 'Corregimiento de Córdoba. = Por el
Sr. Regente de la Real Audiencia de Sevilla se me ha di-
rigido la circular que copiada á la letra dice asi. Acuerdo
de la Real Audiencia ,de Sevilla.Por el Sr. Subsecretario del
Despatho de Gracia y Justicia se ha comunicado ä este tribu-
nal la Real orden que sigue. = El . Sr. Secretario del Des-
pacho de. Hacienda dirigió de Real orden en 7 de Mayo ni-
timo al de Gracia y Justicia el oficio siguiente. = A la Di-•
reccion general de Rentas digo con esta fecha lo que sigue.=
He dado cuenta á la REYNA Gobernadora de lo cspuesto por
esa Direccion general con fecha 24 de Febrero Ul t imo acer-
ca de los diferentes espedicntes promovidos por los colegios de
escribanos de 'Salamanca y Valencia , y por otrós seis escri-
banos de esta ultima Ciudad pidiendo se les alce la multa de
cien mil maravedis que con arreglo al articulo 49 del Real
decreto , de 16 .cle Febrero de 1824 constitoido en Real cé-
dulai .'feeha 12 de Mayo del mismo afio , se les ha impuesto
por no haber cuidado de poner en los instrumentos que han
estendido el Ultimo pliego de papel de igual sello que Cl pri-

mero . en conformidad ä lo prevenido por los articulos 46 y

48" 'de la propia Real cédula y aclaraciones contenidas en las
Reales ordenes espedidas por este Ministerio con fecha a de
Mayo y 3o de Noviembre de 183o , y tambien se ha _ente-
rado S. M. de que hasta la fecha de 13 de Mayo de 183z
no. se circuló por el Consejo Real la expresada soberana re-
solmion deee de Mayo de 183o aclaratoria del articulo 48
del Real decreto de .16 de Febrero de 1824 para que este
se entienda lo mismo que el 46 preventivo de que el primero
y Uitimo pliego de cualquiera instrumento que se otorgue sean
ambos del sello correspondiente ä la cuantia y calidad de su
contenido y del sello 4.° los pliegos intermedios. Con presen-
cia de todo y de lo espuesto por los Asesores de la Superin-
tendencia general de Real Hacienda , ha tenido á bien resol-
ver S. M. que ä • contar desde t.' de Julio de 1831 en que
debió hacerse pública en todo . el Reino la citada Real decla-
ration de 2.- de Mayo de t 83o ä las dudas consultadas acer •
ca de la inteligencia de los articulos 46 y 48 del Real decreto
de x6 de Febrero de 024 para el leo del papel sellado,
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tengan "eurnplimienta las multa s- señaladas contra los Escriba-
nos que se hayan desde entonces desviado ó desvien en lo stice.
sivo de la observancia de las reglas 'establecidasen el particular;
siendo igualmente la voluntad de S. M. que esa Direccion general
cuide de que los Visitadores de Rentas cumplan exactamente lo
que se les encargó por la undecima prevencion contenida en la
6." obligacion de las que se les imponen por el articulo 3."
capitulo 6.° parte 	 de la Real instruecion de. 3 de Julio
de 1824 . Habiendo dado cueika A S. M. de la preinserta
soberana .resolucion se sirvió mandar se manifestasen como se
verificó al Ministerio de Hacienda los inconvenientes que ofre-
cia su circnlacion, y en 'consecuencia de ello ha pasado en 14
de Agosto proximo pasado la contestacion siguiente.7.---Excmo.
Señor.= He dado cuenta á S. M. la REYNA Gobernadora de
la Real orden que Y. E. se sirve comunicarme en 6 del cor-
riente relativa al reparo que se le ofrece para circular la que
se . le dirigió por mi antecesor con fecha 7 de Mayo de este
ario que trata de que se bagan .efectivas desde 1.° de Julio de
3831 las multas impuestas á, los Escribanos por la transgresiou
de la soberana resolucion de . cie Mayo de 183o aclaratoria
de las (Indas ocurridas sobre el uso del papel sellado, fun-,
dandose 1T. E. en que mandandose exigir. dichas multas desde
que debió esta publicarse no procede ensjusticia sino desde que
se publi, ó , siendo la responsabilidad del 'retardo en la publi-
cacion de cargo de las autoridades á quienes correspond ia ha-.
cerla ; 7 enterada S. M. se ha servido resolver conteste A V. E.
como la egecuto, que cuando se fixó la época de . 1.° de jadio
de 1831 para que desde entonces tubiesen aplicacion contra.
los Escribanos las multas en que hayan incurrido 6 incurran
por la transgresion ele la Real aclaracion de a de Mayo, de
I 33o fue tenieudo presente que esta habia sido va publicada y
circulada por el Consejo Real en 13 de Mayo - .del citado año
de 1831 e por. c uya razon la palabra debió . de que se usó . en

la Rea l o rden d e 7 de 1\lavo último no significa en este casa
otra cosa que. hasta la época • fixada bala mediado el tiempo.
suficietue para que por las respectivas autoridades se hubiese
hecho saber ä los Escribanos , respecto que la publicacion tu-
bo efecto con anterioridad á ella, y que si ocurriese el caso
de que se tratase de exigir de algun Escribano las multas es-
presadas sin que por los respectivos jueces ó autoridades se
les hubi e se hec ho saber la soberana declaracion en que se im-
pusieron , entones queda el arbitrio, de hacer responder de
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las propias multas ä los mismos Jueces 6 autoridades que fal-

taran ä este deber en que por las funciones de sus destinos se
hallan constituidos ; bajo cuyo concepto es la voluntad de S. M.
que V. E. se sirva disponer que se circule inmediatamente la
referida resolucion de 7 de Mayo último. = Y lo traslado
V. S. de Real orden Comunicada por el Sr. Secretario del
Despacho de Gracia y Justicia para su inteligencia y efectos
Correspondientes .= Dies guarde á V. S muchos años. El Par-

do 3o de Setiembre de 1834.=-..E1 Subsecretario de Gracia y
Justicia. = Joaquin Diaz Caneja. Sr. Regente de la Audien-
cia de Sevilla. .= Dada cuenta .de la Real orden inserta en
acuerdo ordinario celebrado por este superior tribunal fué
obedecida y mandada comunicar ä los . pueblos de su terri-
torio por medio del Boletin Oficial.=Y en su consecuencia lo

participo á V. de orden del mismo para su inteligencia y
puntual cumplimiento. = Dios guarde á V. muchos años. Se-

villa 18 de Octubre de 1834. = D. Felipe de la Quinta.
Sres. Justicia y Ayuntamiento de los pueblos del territorio de este
tribunal. = Lo que traslado á V. para los mismos fines. Dios
guarde A V. muchos años. Córdoba 24 de Octubre de i 334.=

José . Maria de Trilló. =Sres. Justicia y Ayuntamientos de los
pueblos de esta provincia.

Debiendo verificarse la construccion . de balanzas, cruces y
cabrias que se contemplan necesarias para el servicio de los
alfolies y toldos de Sal de esta provincia , que han de res-
tablecerse desde 1.° de Enero proxitno , mediante la sopre-
sion de los acopios dispuesta por el soberano decreto de 3
de Agosto último , se convocan licitadores ä la subasta que
tia de verificarse en los dias 4, 5 y 6 del proximo mes de
Noviembre en las casas audiencia de esta Intendencia, en
el concepto de que el disefio á que han de arreglarse para
la construccion de los espresados utensilios con . el pliego de
condiciones se halla de manifiesto en la Escribania de la Sub-

delegacion de Rentas á cargo de D. José Euriquez. Córdoba

27 de Octubre de 1834. Por ausencia 4e1 Sr. Intendente,
Manuel de flormaechea.

Precios de los frutos en esta Capital el dia de ayer.
Trigo de 7o á 80. = Cebada de 37 á 40. 	 Habas de

46 A 5o. = Aceite en los molinos del término á 40 rs.
n••••n•n•n•••••n••

Córdoba. Imprenta Real.
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ARTICULO DE OFICIO.
Gobierno civil de la Provincia de Córdoba. ..7z Circular.=

Olvidadas por los Ayuntamientos las disposiciones de conta-
bilidad y recaudacion que en 20 de Febrero de 1829 co-
municó á la estinguida Direccion general de 'Propios -y Arbitrios
el Sr. Contador general de los mismos, para que las cirety

-lase á los Subdelegados en las provincias y que estos las lle-
vasen ä debido efecto, como lo verificó aquella dependencia
en 16 de Marzo del citado ario, y .1.1 los Ayuntamientos y Jun-
tas de Propios en 26 del mismo ; se ha dado lugar á que la
Contaduria general reencargue á los Contadores • principales y
á los Gobernadores civiles el cumplimiento de aquellas dis-
posiciones para evitar los efectos que tan de cerca- prevee el
Sr. Contador general si se posterga la ejecncion de aquellas
órdenes. En su consecuencia espero del celo de los indivi-
duos que se hallan al frente de los Ayuntamientos llevarán
á efecto las disposiciones contenidas en la circular de la
Subdelegacion de -dichos ramos de 26 de Marzo, trasladando
la de 2o de Febrero del Sr. Contador general; siendo una
de las principales la contenida en el mía). 4. 9 , he notado
con sentimiento que dichas corporaciones no han entregado
en la Tesoreria .de Rentas de esta provincia cantidad alguna
del o por roo de los valores recaudados de rentas vencidas
ni 15 cuenta de las administradas. Esta omision será causa de
que se prorogue la presentacion de cuentas del presente afio,
por no poder aprontar la cantidad total del insinuad., impues-
to en el término prefijado por su instruccion. Para evitar es-
ta demora y que se cubran las atenciones preferentes del 20

Ministerio de Cultura 2024



1170
por too , igualmente el tO destinado ‘I la caja de Amorti-
zación , ingresarán inmediatamente en Tesoreria la sumas que
con8ervers los Ayuntamientos en arcas para satisfacer el re-
ferido contin gente , evitando de este modo al Gobierno civil
el disgusto de adoptar otras providencias para llevar á efec-
to las ya citadas y poner á cubierto su responsabilidad. Dios
guarde A V. muchos aiios. Córdoba 27 de Octubre de 1834.7--.
El ;‘larques de la Paniega. =Sres. de los Ayuntamientos dc.
los pueblos de esta provincia.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.=El Sr. Di-
rector general de Montes y plantios del Reino con fecha 9
del - actual me dice lo que signe. =Con esta fecha digo
los Subdelegados de l‘ilontes del Reino lo siguiente. =En Real
orden que con .fecha 26 de Setiembre último me ha sido co-
municada por .el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pai ho de lo Interior,. referente á la de 24 de Agosto ante-
rior, relativa esta A‘ prescribir reglas para que sea uniforme
el método que se siga en. las enagenaciones de prédios rus-
ticos .y urbanos pertenecientes A Propios , se me dice entre
otras cosas que en los espedientes de subasta ha de constar
por medio de los deslindes el dominio que sobro la finca ten-

gau los propios, y si este dominio no está deslindado no
podrá veriricarse la enagenacion basta que . se realice aquel
cst remo ; y que si esta Direccion notase que en las enagena-
ciones de montes de Propios se siguen per juicios, haga sus
reclamaciones por medio de sus agentes en las provincias,
en los términos que previene la regla 8. de la Real orden
de 2 4 de Agosto. :7-...'Y existiendo .datos en esta Direccion para
,creer que una gran parte de las Justicias y Ayuntamientos.
de los pueblos ignoran cuales son los Montes comunes, cua-
les los rea'engos, y eriales los .pertenecientes A Propios; con
el insto fin de evitar que tal ignorancia sea un obstaeulo que

entor1e7ca el cumplimiento de lo dispuesto en las espresa-
das Realcs . ordenes , ó dé lugar A que se trate de la enagena-
cion de los montes correspondientes A comunes y realengos,
contrariando dichas soberanas disposiciones, y ocasionando las
reclamaciones y perjuicios que son consiguientes , es. de mi
deber encargar , como lo egecnto, que desde 'luego haga
entender las mencionadas Reales .determinaciones , especial-
mente , la espresada pa te de la de 26 de Setiembre , í las
Justicias y Ayuntamientos de los pueblos de la comprension
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de la Stabdelegacion . de Montes de an cargo . , y que son y desi,
ben tenerse por fincas de la pertenencia de Propios, y en
dispoSicion de procederse á la instrucciou de los espedientes
para su . venta aquellas qne . estubieren deslindadas y eipre-
samente marcadas en los reglamentos del ramo aprobados le-
galmente , cu yo estrewo debe • justificarse en toda forma ; no
siendo suficiente para el efecto acreditar que se han cargado
y admitido en las cuentas de Propios los productos de fincas
que no esten comprendidas en los referidos reglamentos apro-
bados. Asimismo encargo ä V. que dé parte á esta Direccion
con l a . instruceion necesaria de las enagenaciones de montes
de Propios que se intentaren en la Subdelegacion de su cargo,
informando sobre ellas lo que se le ofrezca ; con cuyo fin
podrá encargar á las Justicias de su distrito que le noticien los
espcdientes que promovieren , y ä los Fiscales Visitadores y
Guardas prevenirles que esten muy á la mira para propor-
cionarle los 'conocimientos oportunos. Lo que traslado ti V. S.
para • su conocimiento y efectos convenientes, esperando de su
acreditado celo por el mejor servicio que examinará con la debi-
da detencion los espedientes que se promuevan para la enagena-
cion de los montes llamados de Propios y que sin perjuicio de
las noticias que de ellos me den los Subdelegados se servirá:
darme aviso de las enagenaeiones que se intentaren. Lo que
traslado á V. para . su inteligencia y efectos correspondicn-
tes. = Dios guarde a V. muchos años. Córdoba 26 de Octubre
de 1834. = El Marques de la Paniega. = Sres. de los Ayun-
tamientos de los pueblos de esta provincia.

Gobierno civil de la provincia de Cördoba....-±_. El Excmo. •
Sr. Secretario de Estado y del - Despacho de lo Interior me
dice con fecha 21 del actuallo que copio. Deseando S. M.
la REYNA Gobernadora que la Comision creada por su Rea l .
decreto de 3 t de Agosto Ultime para formar el plan de ins-
truccion primaria del Reino tenga a su disposicion todos loa
medios de que puede necesitar para desempeñar con acierto
su importante encargo ; y convencida de que el celo de los
Parrocos , y el interés dc los padres de familia en la buena
educacion de sus hijos deben contribuir eficazmente ä la me-
jora de la enseñanza, y á facilitar el establecimiento de Escue-
las en los pueblos que carecen todavia de este beneficio , se ha
dignado resolver S. M. que hasta la aprobaciou del indicado
plan general se observe la siguiente'
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Instruccion para el regimen y gobierno de las- escuelas de pri-

meras letras del Reino.

Titulo primero.= De las comisiones de provincia. Ar-
ticulo 1? En cada capital de provincia se establecerá una Co-
mision compuesta del Gobernador civil, Presidente; del Par-
roco donde no haya mas que uno , 6 del que elija el mismo
Gobernador , si hubiese otros; y de tres vecinos padree de
familia conoci los por su instruceion y celo por la buena edu-
ca ion de la niñez, nombrados por dicha autoridad sobre pro-
puestas que le dirigirá el Ayuntamiento , el cual oirá para
formalizarlas á la sociedad economica de Amigos del pais , don-
de la hubiese. Este nombramiento puede recaer indistintamen-
te en individuos de ambas corporaciones 6 en los que no lo
sean. = Articulo 2.° La Comision nombrará uno de sus in-
dividuos para el cargo de Secretario. Este servicio será gratui-
to; pero S. M-atenderá segun sus circunstancias á los que mas
se distingan por su celo y laboriosidad en su desempeño. =.-
Artie&o 3.° -El cargo de individuo de la comision de provin-
cia será perpetuo; pero los individuos que lo obtengan po-
drán solicitar del Gobernador civil su exoneracion cuando en-
fermedades ii otras justas cansas no les permitan desempe-
indo. En este caso el mismo Gobernador tomará las corres-
pondientes medidas para el pronto reemplazo del que fuere
relevado. Articulo '4. 0 Los Gobernadores civiles darán par-
te al Ministerio de lo Interior de las elecciones para indivi-
duos de las comisiones de provincia , manifestando su opinion
acerca de las circunstancias de las personas elegidas , para
que pueda ecaer con conocimiento de ellas la aprobacion de
S. M. Al tkulo 5.° La comision de provincia será la au-
toridad superior -.encargada en ella de la inspeccion y vigi-
lancia ide las escuelas de primeras letras. Sus atribuciones se-
rán luir ahora. i. Vigilar y fomentar el establecimiento de
Escuelas de primeras letras , con arreglo á lo prevenido en

el plan general aprobado por S. M. en i 6 de Febrero de 1825
y Reales ordenes posteriores, 6 en las que se comuniquen
en lo sucesivo. 2.4 Facilitar á la conaision central las noticias
que le pida para el desempeño de su encargo , y cumplir
con puntualidad las ordenes del gobierno, y las que reciba
de la misma comision y de los Gobernadores civiles. 3. Cu m

-plir y hacer cumplir lo dispuesto en el plan general y (lemas

Rea l es resoluciones relativas á la enseñanza primaria , en cuan-
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to • no se opongan á esta instruccion. Artículo 6.° Los exá-
menes de Maestros y Maestras que hasta ahora se han ven-
fi cado ante las Juntas de ca p ital , se verificarán en lo sucesi-
vo por una cotnision especial de Maestros ó Maestras que nom-
brará la cornision de provinvia , cuidando de que la eleccion:
recaiga en perionas de conocida aptitud y probidad. En to-
do lo detnas relativo á exámenes se continuará observando has-
ta nueva resolucion de S. M. lo dispuesto en el plan gene-
ral. A los que fueren aprobados por las comisiones de pro-
vincia expedirá los titulos la Direccion general de Estudios,
mientras no ' se resuelve si conviene la creacion de una espe-
cial encargada exclusivamente de la enseñanza primaria.

Titulo II. De las Comisiones de partido. = Artículo 7. 0

En cada cabeza de Partido se formará una comision com-
puesta del Presidente del Ayuntamiento, que lo- será • de la
comisión ; del Parroco , si no hubiese . mas que uno , ó del
que considere mas á proposito el Gobernador civil de la"
provincia , donde haya otros; y de tres vecinos padres de fa-
muja que reunan las circunstancias expresadas en el articu-
lo 1.°, elegidos en la forma que en el mismo se establece.--,-.
Articulo 8.° El cargo de Secretario se desempeñará por el'
individuo de la coruision que la misma elija, y S. M. aten-
derá sus . servicios en la forma expresada en el articulo
Articulo 9. 0 Las elecciones de individuos y Secretarios de las'
Comisiones de partido serán aprobadas por los respectives''
Gobernadores civiles, oyendo á las. comisiones de provincia;
7 debiendo conformarse con el dictamen de la mayoría, siem-
pre que motivos fundados no le oblignen á separarse de ella»
en • cuyo caso lo manifestará á la comision central de esta Cor-;
te. Artículo • lo. Las atribuciones de las comisiones de par-
tido serán : t. Cumplir con exactitud y brevedad las orde-
nes del Gobierno , que recibirán por conducto de las comi--
siones de provincia ; las , particulares de estas y las de los Go-
bernadores civiles. a Reunir noticias sobre el estado de las
Escuelas de los pueblos del partido , y cuidar de que se ob-
serven en ellas los reglamentos y ordenes del Gobierno , co-
municando para ello á las comisiones.de• pueblo 6 parroquia'
las ordenes oportunas, y dando parte á las de provincia para
la resolucion conveniente , cuando su autoridad no baste á
reprimir- kos abusos. 3.' Promover el establecimiento de es-
cuelas en Ins pueblos en que no las haya, proponiendo á las
comisiones de provincia los .medios que considere menos gra-
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vosos para su dotacioti. 4. 8 Desempeiiar co las cabezas de par-
tido las funciones de comision de pueblo, y cumplir por con-
olecuencia lo prevenido en el título xrv del Plan general y
denlas ordenes relativas á la ensefianza primaria, en cuanto
no se opongan á esta instruccion.

Título III. De las Comisiones de pueblo. Artícu-
lo t t. En todos los pueblos de la Monarquía que tengan
Ayuntamiento se formarán Comisiones de pueblo , compues-
tas del Presidente y otro individuo del Ayuntamiento ; del
Párroco donde no haya mas de uno , ó del que elija el Ayun-
tamiento donde haya otros ; y de dos vecinos padres de fa-
milia que reunan las circunstancias convenientes , elegidos por
di( ha corporacion. =7... Artículo i 2. Las elecciones de indi-
viduos de .las -Comisiones de pueblos serán aprobadas por los
Presidentes respectivos de las de Partido , y las reclamaciones
que sobre este punto pueden hacerse por parte de los Ayun-
tamientos ó de los interesados , las resolverán los Gobernado-
res civiles. -= Articulo t 3. La Comision de pueblo nombrará
Secretario á uno de sus individuos , que desempeñara este car-
go en los términos establecidos para las Cornisione de Provin-
cia y :. de Partido. Artículo 14. Las atribuciones de las Co-
misiones de pueblo serán por ahora las sefialadas en . el Plan
general á las Juntas de esta misma clase ; 7 ademas cumplirán
con exactitud y brevedad las órdenes de la Superioridad 'y
de las Comisiones de Partido , de quienes inmediatamente de-
penderán ; celarán la conducta de los Maestros y Maestras en
el desempefio de sus deberes; visitarán con frecuencia las Es-
cuelas procurando estimular la aplicacion de los alumnos , y
cuidando muy especialmente de que la concurrencia sea .asi-
dua 2 para lo que . harán á los padres de familia y con espe-
cialidad á los pobres , las oportunas observaciones sobre las
ventajas de la buena educacion . ; promoverán esta por todos
los medios que les aconseje la prudencia , atendidas las cir-
cunstancias particulares de las respectivas poblaciones ,. dic-
tando las medidas oportunas para corregir los abusos que ad-
viertan , y dando parte á las Comisiones de Partido para la
compcteote resolncion , cuando su autoridad no baste á re-
primirlos ; I'dtimamente , se ocuparán con eficacia en el esta-
blecimiento. de Escuelas en los pueblos en que no las haya,
proponiendo , á- falta de fondos municipales tyle aplicar á ea-
te .importante objeto , los medios que consideren mas expe-
ditos y . menos. grallosos al- vecindario para asegurar la subsis-.
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ter-teja de los profesores. Artículo S. Para que la pobla-

clon esparcida en los campos , tan digna de la especial pro-
teccion del Gobierno , no carezca del beneficio de la educa-
cion , quiere S. M. que las Comisiones de Provincia , oyendo.
á las de los Partidos y pueblos , propongan á los Gobernado-
res civiles de las Provincias los medios de establecer Escuelas
de primeras letras en las parroquias p aldeas de .mas vecin-
dario , ó que por su localidad permitan la concurrencia a ma-
yor número de niños de ambos sexos, encargando la vigilan-
cia de la enseñanza ä una Comision compuesta del Alcalde,
Diputado del campo 6 Mayordomo pedánco , y del Párroco,
ii lo hubiese ; y no habiéndolo , de un eclesiástico conocido
por su celo en la instruccion de la niñez.

Título IV. = Disposiciones generales. = Articulo 16. Has-
ta la publicacion del Plan general de educacion primaria,
las Escuelas de primeras letras se proveerán por los Ayunta-
mientos en la forma prevenida en el vigente en la actualidad
y en el Wtodo de oposiciones. Estas y los exámenes se veri-
ficarán del modo establecido en el artículo 6.° de esta Real
&den. = Artículo 17. La Comision creada por Real decreto de
31 de Agosto último se ocupará sin demora 1.0 En la reunion de
noticias sobre los fondos destinados actualmente á la enseñan
za primaria en toda la Monarquía , bien sean procedentes de
censos obras -piaS fundacibnes particulares de todas clases,
6 bien de fondos suministrados por el Real Erario , 6 de Pros
pios , Arbitrios municipales , repartimientos ó cualesquiera
otros. 2.° En la- formacion de un censo ó estadística de los.
individuos de ambos sexos que saben leer y escribi r. en toda
la Monarquía. 3. 0 y en la formacion de .un estado general de
las Escuelas de primeras letras existentes en todo el Reino
del número de niños • de 'cada sexo que concurren á ellas. Este .
estado se renovará en el tries de Enero de cada año , para
que por su cotejo con los anteriores se conozcan los progreso 3
que se hagan en materia tan: importante. = Artículo 18. Lob
Gobernadores civiles y (lemas :Amenidades de las provincias
y las Comisiones de es tas:, de Partido . y de 'Pueblo facilitarán

la Cornision central las noticias que les pida para cumplir lo
dispuesto erì ( . 1 articulo precedente ; en el 'concepto de que
en la exactitud y brevedad de este importante servicio verá
S. M. una prueba del ilustrado celo que les anima por el bien
paheo...17: Artículo 19. Las actuales Juntas .de .: caPttal y de
pueblo continuarán en el ejercieio• de sus • funciones hasta la
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instalacion de las Comisiones respectivas , en cuyo caso , y de
ninguu modo antes , cesarán en ellas ; entregando ä las
mas Comisiones los papeles y demas objetos de- SU pertenen-

cia. zr... Articulo 20. La Junta suprema de Caridad cesará en
sus funciones de Junta de Provincia ; pero continuará 'en la
inspeccion y vigilancia de las Reales Escuelas gratuitas de Ma-
drid. Los detnas establecimientos y ensefiatizas de instrticcion•
primaria correrán á cargo de las Cotnisiones de Provincia y
de Partido , las cuales se establecerán tambien en esta Corte
con arreglo á lo prevenido en la presente Instruccion , y los
exámenes de Maestros y Maestras se. verificarán hasta la apro-
bacion del nuevo Plan general , en la forma establecida en
el Reglamento particular para las Escuelas de Madrid y su
Provincia. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen-
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento. = LO que co-,
munico á V. para su publicidad y cumplimiento en la parte
que les toque. :, procediendo inmediatamente zi formar las Jun-
tas por el interés que resulta al Estado en general , dándome
cuenta de su instalacion , en cuanto haya tenido efecto. Dios
guarde á Y. mochos años. Córdoba 28 de Octubre de ¡834. =
El Marqués de la Paniega. = Señores de los Ayuntamientos
de los pueblos de esta provincia.

•

Gobierno civil de la provincia de Córdoba. No babien-

äo V. dado todavia cumplimiento á mi circular , de 27 de
Setiembre último, en que previne á s km Ayuntamientos de
esta provincia -formaran desde luego, asociados con igual
número de mayores contribuyentes, las propuestas en terna de
individuos que desempeñen los cargos concejiles en el año
proximo de . 1235 , y siendo de la mayor Urgencia obren los
expedientes ien. este Gobierno civil para el curso correspondiente,
prevengo á ..V;•;esiacuen -este servicio en el término preciso
de tercero dia -apercibidos con la • multa de .cincuenta duca-
dos en el caso de no darle •ctimplido. Dios guarde á V. mu-
chos hilos. Córdoba 3o de Octubre de 1834. 	 El Marques
de la Paniega. Sres. de los Ayuntamientos de Adamui,
Aguilar de la frontera, Bujalance , Carpio, • Castro del Rio,
Cinco aldeas, Conq uista, Encinas Reales, Espejo; Fuenteobejuna,
Guadalcazar, Hinojosa; Jauja, La Lancha, Montalvan, Monte-
mayor, Montorque , Morente , Pedro Abad, Priego, Nueva . Car-
tella , S. Calixto, Sta. Cruz, Trassierra y Valenzuela.

Ministerio de Cultura 2024



1.477
Programa.

El Ayuntamiento de esta M. 11. Villa, consecuencia de
la Rea l . orden de veinte y tres de Junio de este aíio , quz
le fue comunicada por el Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia, en la que se manifiesta que S. M. la REYNA Gober-
nadora á nombre de su augusta Hija Dofia ISABEL II, ente-
rada de las privaciones , incomodidades y desaseo- que ocasio-
na en Madrid la escasez de aguas , persuadido su Real animo
del fundado temor de que estos males vayan en aumento , aten-
dida la rapidez con que crece la poblacion, la progresiva dismi-
nucion de las fuentes , y lo costoso , ineficaz y mezquino de los
métodos acostumbrados para aumentar su caudal ; y conside-
rando asimismo lo ventajoso que será para la comodidad y re-
creo de los habitantes de esta Villa hacer su clima mas suave
con la multiplicacion de los arbolados y plantaciones , que so-
lo pueden prosperar con, abundantes riegos; y finalmente pa-
ra abaratar los productos agricolas, en que se apoya la exis-
tencia de las clases menesterosas, y convertir en vegas feraces
los áridos campos que la rodean ; se ha servido autorizar al
mismo Ayuntamiento para que pueda invitar , como lo hace,
á todas las personas asi nacionales como extrangeras , que por
si solas 6 por compafrias formadas segun reglamentp de comer-
cio , quisiesen imeresarse en la conduccion de aguas al menos
en cantidad de doscientos reales , con arreglo A la medida de
esta M. II. Villa, á los puntos convenientes de la Capital 6 su
recinto exterior , bajo las utilidades que puedan con ventaja
cubrir los gastos cure se originen al empresario ú empresa-
rios , y son las que en seguida se manifiestan , dirigirán sus
proposiciones cerradas al Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia , y en plica reservada sus . respectivos nombres , en el pre-
ciso termino de seis meses contados desde la fecha . cle es-
te anuncio.

Condiciones.

t. a Los aspirantes deberán Obligarse á conducir al punto A
puntos mas elevados de Madrid ä aquellos desde. dorade
fuere was fácil hacer la distriburion eu los barrios , un caudal.
de agua que 130 baje de doscientos reales.

2. a El sngeto ó compafiia á cuyo favor quedare la ernpre-
sa. podrá tomar el agua potable eu los sitios y parages que olas
les conviniere, , salvo siempre el derecho de tercero.
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3 • a El empresario U. eneresarios podrán valerse libremente

del ingeniero 6 ingenieros nacionales 6 extrangeros que tuvie-
ren á bien elegir, y no se le sujetará A seguir en las obras
¿S'ibas planos que los que su pericia les hiciere formar ; sin em-
bargo, siempre que los pidiesen se les facilitarán , con calidad
de devolucion, todos los planos , datos y noticias basta aqui
reunidas , para que sirvan de instruccion.

4. a El Ayuntamiento no anticipará • fondos algunos al em-
presario ,-siendo de cuenta de este el adquirirlos por los me-
dios que estimare mas oportunos, pudiendo hacerlo por medio
de asociaciones con nacionales y extrangeros , repartiendo entre.
-unos y otros las acciones en que se dividiere el capital , las
Cuales correrán libremente en las transacciones mercantiles de
España bajo la protecciou de S. M.

5 • a El Ayuntamiento se obliga ä tornar al empresario dos-
cientos reales de agua potable, comprándola al precio , modo.
y plazos que se estipulen , afianzando el pago á satisfaccion
del empresario.

6 • a Si el empresario facilitare un caudal de agua potable
superior al de doscientos reales que le comprará el Aynnta-
milito, como queda expresado en la condicion anterior, será
dueño absoluto 'del exceso, pudiendo disponer de él segun se.
lo •sugieran• sus intereses.

7 . a Si el empresario lo solicitáre del Gobierno, le facilitará
.este el número de presidarios ; que de acuerdo con la Direccion
de Presidios tuviese ä bien otorgarle;•pero en el caso de con-
eederselo , el empresario satisfará el haber completo que les
abona el Estado , y arreglará con la Misma Dircccion las con-
diciones bajo las cuales deba realizarse.'

8. La • persona 6 compThia, á cuyo 'cargo quedare la em-
presa de la• conduccion de aguas potables , afianzará á satis-
faccion del Ayuntamiento el cumplimiento del contrato , y se-
rá extensiva la fianza al pago de los terrenos que ocuparen 6
inutilizaren las obras que deban ejecutarse , bien sea del pú-
blico 6 de particulares , asi como los daños y perjuicios que
se ocasionen' á los edificios situados en hi linea de conduccion
de aguas, y no se cancelará la fianza basta pasarlos tres años
despnes de -concluida la obra , como plazo preciso para dar
esta pbr bien hecha y segura.

El Aynntamiento anunciará al público por la Gaceta las
proposiciones que el Gobierno apruebe para este proyecto,
sin descubrir el nombre del sugeto que-las hubiese presen-
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tado. Madrid 4. de Octubre dc 183 4 .=-Por acuerdo del EXCMO.

Ayuntamiento, Faustino Dominguez , Secretario.

En la librería de Don Antonio Berard se hallará de venta
el Almanaque para. el año de z835 , desde el dia t.° de No,"
viembre in-mediato.

En la Ciudad de Lucena se subastan los ramos arrenda-
bles de Rentas provinciales y será el segundo remate el 31. del
presente mes y el tercero y último el 24 del próximo veni-
dero. •

Se halla vacante la plaza de lkIédico titular de la Villa de•
Valenzuela de esta provincia , tiene 750 vecinos y su dota-
cion consiste en 200 ducados pagados los 1So del fondo de
propios y los So por- el Hospital que hay , y 400 á que as-
ciende la iguala de los vecinos pagados por do ; los aspiran-
tes se presentarán á tratar con el Ayuntamiento de didia Villa
en el término de ocho clias contados desde esta fecha.

—
Los Sres. Suscriptores ä este Bolean , cuyo abono concluye

con este número, se servirán renovarlo cun tiempo Si gustan
continuar en él.

Indice de las Reales ordenes y circulares insertas en el Bolean
en este mes de Octubre.

Gobierno civil.

Real orden sobre el uso de yervas propias. Núm. 202.
Circular sobre auxilios unitarios. 'Núm. 204.
Real orden sobre abolicion de la compañia . de Filipinas. Nú-

mero 204.
Otra sobre los gastos de las Contadurias de Propios. N. 204.
Otra sobre diminucion de derechos en Liorna. Núm. 204.
Otra sobre el establecimiento de Alumbrado. Núm. 205.
Otra prohibiendo los ozotes en los escuelas. Núm. 2o5.
Circular sobre medirlos itinerarias. Núm. 2o3.
Otra sobre una maquina .para moler aceituna. Núm. 206.
Real orden sobre establecimientos de benffeencia. Núm. 2o7.
Otra suspendiendo la esposicion de la industria. Núm. 207.
Otra sobre movilizacion de la Milicia Urbana. Ncirn. a i2".
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Circular sobre el retraso en la .contabilidad y recaudacion de

	Propios. Núm. % 4 . 	 •

Otra sobre montes y plantios.. Núm. 214.
Instruccion para gobierno .de las , Escuelas del Reino. N. 214.

Circular sobre elecciones de Ayuntamientos. Núm. 214.

Intendencia.

Real orden sobre el papel Sellado. Núm. 202.

Otra sobre /os libros Parroquiales. Núm. 204.
Otra sobre Subsidio de comercio. Núm. 2o5.
Otra sobre apremios por el ramo de Cruzada. Isrútn 2o6.

Circular sobre repartimientos de provinciales. Núm. 206.

Real orden sobre el papel sellado de pobres. Nariz. 2: O .

Otra sobre lo mismo. Núm., '209.
Circular sobre caballos Y yeg uas estrangeras. Núm. 21 t.

Otra sobre haber cesado el Sr. D. Miguel Boltri. Núm. 211.

Corregimiento y Alcaldia mayor

Real orden sobre los abogados que hayan tomado parte en las
filas rebolucionarias. Núm. 205.

Otra sobre multas á los Escribanos. Núm. 213.

Comandancia general.

Real orden sobre los oficiales excedentes. Núm. 2o3.

Otra sobre los oficiales de las cm/imitas de seguridad. N. 207.

Otra sobre conccntracion de fuerzas en los cuerpos. Núm. 211.

Otra sobre los cadetes y sargentos primeros. Núm. 213.

Turisdiccion de los Regimientos provinciales de Córdoba
y Bujala

Real orden sobre los que tengan sirviendo un hermano. N. 202.

Circular sobre los quintos inutilcs. Núm. 207.

Precios de los frutos en esta Capital el dia de ayer.

	

Trigo de 7 0 4 80. 	 Ceba cl a de 38 á 39. 	 Habas de

46 á So. 	 Aceite en los molinos . del termino dc 40 á 41.
nnn••••••nnn••••

Córdoba. Imprenta Real.
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